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Las leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oñcial-
inente en. ella, y desde cuatro dias después 
pars los demás pueblos de la misma provin-
cii. (Ley de 3 de Noviembre de i S S ; J 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remit i r al Gefe político respec
t i v o , por cuyo conducto se pasarán á Jos 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril, 
y 9 de Agosto de 1839 J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayuntamientos todas las órdenes , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.cs^rt. aSG de la ley de 3 de Febrero de «8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 4.0=Núm. 58. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 

"Península con fecha 11 de enero último, me dice lo 
siguiente. •/ 

»Con el objeto de reunir en la Secretaría del 
Ministerio de mi cargo los datos necesarios para for
mar la escala de autigüedad de la clase de Gefes del 
Cuerpo de la Administracioa civil, á fin de que en 
su día tengan puntual cumplimiento los artículos 38, 
3 9 , 4a, 4-3, y párrafos 1 . ° , a." y 4..° del 48 del 
Reglamento orgánico del mismo Cuerpo aprobado 
por Real decreto de 8 del corriente, la Reina ha 
tenido á bien acordar: 

i . " Que V . S. remita á esta Secretaría del Des
pacho en el término de veinte dias su hoja de servi
cios con arreglo al adjunto modelo, acompañando 
copia legalizada y en papel sellado de los documen
tos originales á que se refiera , á no ser que los ser
vicios de Y . S. hayan sido todos en dependencias 
de.este Ministerio. 

2.0 Que V . S. dirija igualmente la hoja de ser
vicios del Secretario de ese Gobierno político en los 
términos que se previno en circular de 3 del. cor
riente respecto á la clase activa subalterna del Cuer
po de la Administración civil. 

3.° Que los cesantes que residan en esa provin
cia de las clases á que se refieren los párrafos 1.0, 
3.0, 3.° y 4 ° del artículo 8.°; i .% a.0, 3.° y 4.0 del 
g.0 del Reglamento orgánico del expresado Cuerpo, 
y quieran ser comprendidos en el cuadro de reem
plazo, presenten sus instancias en ese Gobierno po
lítico en el término de un mes con sus respectivas 
hojas de servicio arregladas á los adjuntos modelos 
y en esta forma: 

Los considerados en los párrafos i .0, 2.0, 3." y 
4-0 del citado artículo 8.° acompañarán copias de los 
documentos originales á que se refieran, en los mis
mos términos que se expresa en el i ." de esta circu
lar. 

Los comprendidos en los párrafos 1.0, a.0, 3." y 
í .0 del artículo 9.0 unirán los documentos originales, 
á fin de que confrontados por V. S. pueda certificar 
sobre su exactitud, haciendo las observaciones que 
Crea convenientes, según se dispuso en la circular 
de 3 de! actual respecto á los cesantes que corres
pondan á la clase subalterna. 

4. ° Que V . S. cuide de pasar á este Ministerio 
las referidas hojas, cumpliendo los requisitos que se 
fijan en los artículos anteriores. 

5. ° Los Directores generales de Caminos, Cor
reos, Minas y Presidios remitirán igualmente sus 
hojas de servicio y las de sus subordinados con a r 
reglo á los artículos l a , i 3 , i4 y i5 del referido 
Reglamento, sujetándose estrictamente á las reglas 
que quedan marcadas en esta circular, y á las que 
se fijaron en las de 3 del corriente para las clases su
balternas activa y pasiva del Cuerpo de la Admi
nistración civil." 

Lo que se pública en el boletin oficial para conoci
miento de quien convenga. León 6 de febrero de i844« 
—Pedro Galbis.=f ederico Rodríguez, Secretario. 

Artículos que se citan en la anterior. 

Art . 8.° Son primeros Gcfes del Cuerpo: 
1.0 Todos los empleados de carrera en la admi

nistración civil, no comprendidos en el artículo an
terior, cuyo sueldo llegue á 4o® rs- anuales. 

a." Los oficiales primeros, segundos y terceros 
de la Secretaría del Ministerio, y todos los empica
dos de la administración civil, cuyo sueldo anual 
esceda de a8 y no pase de 363 rs. 

3. ° Los Gefes políticos de las provincias. 
4. * Todos los empleados de la Administración 
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civil, iciíyo etíéT3o atiual pase de a6 y no ese^áa de 

A r l . o." Son segumlns Gefes de) Cuerpo. 
i .0 Los ̂ oficiales diarios y quinlos du la Scrrc-

laría del Ml+iisfcr¡o y los deinfts empleados de la 
Administración o v i l , cuyo sueldo anual pase de 
34 y no esceda de 263 r s . 

3.0 Los Secretarios de los Gobiernos políticos 
de primera clase y los demás empleados del Cuerpo, 
cuyo sueldo anual pase de 20 y no esceda de il^Q rs. 

fr.™ í̂ os' o'ficiSléS s t s tós ife la Setrelaría del Wí-
T n s t i f í o , los S tcre t i iTiós dft' los Gobiernos po l í t icos 
«fe'segu'nda cíase y los d e m á s individuos del Cuerpo, 
cuyo sueldo anual pase de 16 y no esceda de ao'á 
reales. 

4." Los Secretarios de los Gobiernos' políticos 
de lerc< ra clasé y todos íbi empleados de la A d m i - ' 
uistracion civil, cuyo sueldo no baje de iü'é ni 
llegue á aoS reales al año. 

Negociado t4.=Núm. 59. 
' Él Exento. Sr. ylinisiro de la Gobernación Je la 
Península con fecha a/í- del actual, me comunica ta 
Real orden siguiente, 

* La Reina , teniendo presente lo dispuesto en 
los articulas desde el 8G hasta el gi del capitulo 
7.0 del reglamento de escuelas elementales de 26 
de noviembre de i 8 3 8 , ha resuelto que en iodos 
íquellos pueblos en que durante el roes de diciembre 
último no hubiere sido egeculado lo a l l i dispuesto, se 
cumpla en el próximo de febrero, dando al acto de 
los.exámenes de los niños en las escuelas públicas 
toda la importancia que exigen, y cuidando las co
misiones locales de remitir dentro del mismo mes á 
la provincial el juicio que por ellos hubieren f o r 
mado del estado de progreso de la escuela ó escue
las sugetas á su inspección ; á f in de que esta última 
pueda enriar á este Ministerio en todo el mes de 

.abril el resumen general que en su virtud debe for -
mar con arreglo á la segunda parte del artículo 27 
del reglamento de tas comisiones de 18 de abril de 
i 8 3 g , el cual no han remitido sin duda en agosto 
últ imo, según en el mismo se previene, por efecto 
de las circunstancias políticas. También es la volun
tad de S. M . que en el espresado roes de abril en— 
•vien todas las comisiones superiores de provincia el 
estado de que habla la primera parte del espresado 
artículo 37 , arreglado al modelo adjunlo. S. M . , en 
atención á los motivos que pueden haber existido 
hasta ahora para no cumplir con esactitud lo preveni
do en l< s reglamentos, ha tenido á bien a l terar por 
esta sola vez las épocas señaladas en ellos para la 
remisión á este Ministerio de las noticias que en ellos 
se exigen, y son necesarias para tener un rabal co
nocimiento de los progresos de la instrucción prima
ria y poseer (os datos estadísticos de que no debe 
carecer el Gobiernó; pero en adelante espera del 
celo dé las comisiones provinciales y locales que no 
dejarán dé cumplir con lo prevenido, sin dar lugar 
á recuerdos ni ámonestaciones." 

Lo que lie dispuesto publicar en el holelin oficial, 
con "el objeto de que llegando á noticia de las corpura-
¿ióñes á gaicnéi incumbe, tenga esaclo eumplimienlo 
cuanto en la priltiseila orden te previene. León 3o de 

tñt'flt H» l^klt.i^Pitdro Galbis.^iFédMcW ífdé'iguet, 
Secrctalio. 
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Negaciado i .0=N«m. Go. 

Par el Ministerio de Estado en ha espedido la Real ñr-
jtñ iiguientc. 

«Excroo Sr.: Con el infatíslo motivo del íaUecimientar 
S: A:" ft. Sirrííiiisjrnn Sra. IUTHIJU Doiia Luisai Car

lota, se ha dignada resolver S. ¡VI. que la corte SK vista 
¿e la(o: durante dos mpsrs, ei primero d« riguroso y el 
segundo de a l iv io , debiendo eríjpezar desde mañatia 3 i 
del corrirnte. 

lo que parllcipó á V . E. de Real <5n!fn para su i n 
teligencia y rfVctos coiisigutcnti'ff. Dios guarde á V. U. 
línichos añosi Palacio 3o de enero de i8ii4 =Lu 's Gon-
jslee Brabo.=Sr. mayordomo mayor de S. M » 

Lo qué se irisertn eií vi bnlctin ojicinl d fin de que. sea 
cumplido el anterior decreto de S. M . susiiendiendo p a r tun 
aciago acontecimiento toda diversión fníblicnt León (i de 
febrero de xi^.^l'cdro Galbis.—Federico {ioUi¡i¡<icz, Se
cretario. 

Núm. 61. 

IMTE1SDENCIA. 
Í,OÍ s eñores ' curas párrocos, ecónomos, 6 v i r a 

rlos que no estuvieren aun completamente satisfechos 
áe las consignaciones <|ue les corresponden j según la 
¿rulen ñe ao dtí a b r i l <le i 8 / t 3 respectivas al p r imer 
a ñ o ec les iás t ico contado desde 1.0 dtí Oclaljre dé 
184.1 , liastd igúaTí l iá de 184.2 , inrhisess iodos los 
pagos que se les Huliiesen berlio hasta el d í a , bajo 
el concepto de cualquiera de los dos a ñ o s , porque 
n i la « o n t t i b u c i o n del cul to y c lero , n i las o r d í n a -
ti'aS del sus rdspeelivos ayuntamicnlos dever ígadas 
hásia fin de ói'ticitíbre tíhiíüo, fueron suficiemeá p i 
r a c u t i i r í a s ; Sí rtívifárt acudir á c í l a l u l e h d e n c i í t 
j)or «i ó por rítedio de sus apoderados con uila c e r t i -
.'ficacion del secretario del ayuntsmiento visada por 
el alcalde cons t i tuc iona l , que acredite la cantidad 
que se íes sdcud i ' , comprobada su legit imidad por 
líos asientos de-Cár i tnd t i i ' í a y se n í a n d a r á estender l i - ^ 
l i r a n i í e u t o (iara' ' ' ítr pago por T c s o r e i í a , hasta donde 
silcanccn los foitdos deslinados á este objeto. 

Lcon 3 i de enero de 1 ti44'::=Í'raHC¡sco S á n c h e z 
í l o c e s . 

N ú m . 62. 

Éa administración general Je Bienes Nacionales 
COR feclta tq, del corriente comunica á esta Intcntlencia 
fo circiilar siguienti.-

« P o f el MrtifSftei'io de Ha'eiertda -fe ha comuniiesí-
do á esta A d m i n i s t r a r i o n general ro i i fecha 3 ó dtí d i 
ciembre' del a ñ o p r ó x i m o pasado la Real orden que 
sigue 

He dado r ú e n l a á la Reina-de la cons'urlta de esa 
A d m i n i s t r a r i d i i general de a5 de octubre del a ñ o ú l -
l i n i o , repetida en a é Aé di í ferf ibre siguiente, y r e 
cordada en su informe de 8 de M a y o p r ó x i m o pasado 
en el e.-pcifrenfc tfe D'. Fernando Felipe Fer'nandfz, 
Cn'r'á p á r r o c o Je Santa Eufemia la Real de la c í a -
dad de Orense , por las cuafes se proponen las dudas 
que o í u r r e n á las ofirinas para el cumpl imien to del 
ai l . r>.0 de la ley de•do•^arion i lcl cul to y clero da r4 
de agosto de 1 84 1 : y enterada S. M . de todos los 
casos éfif' que' p'ücd'á o c u r r i r duda ó aparecer c o n -

83 
t r a d í f c í o n ron el .if-f. r . " «Je J.i fey Je 1 Je setierrt-
bre de i i>4' , se lia servido declarar de ("ohformidad 
con lo informado por el Asesor de l'n S u p e r i n t e n 
dencia :?=: 1 . " Que lo dispuesto por el ¡ í r l . 5 . ° de lá 
ley de doiacioii ilel culto y clero al á u m e n t a r la fltíl 
parroquial con las memorias , aniversarios, misas y 
demás que dcii ian cumplirse por el clertt r egu la r , oó 
debe considerarse revocado por el a r t . 1.0 de la le^ 
de u de setiembre de i 8 4 i al disponer esta que sa 
incorporen á la N a c i ó n lodos los biches; derechos y 
acciones pertenecientes de cualquibr modo al cle'ró 
secular; porque una y otra ley t ra tan de bienes de 
disii 'nia naturaleza, y la de 3 de setiembre se refiere 
lituca y especialmente á los que con á r i l e r io r idad ¿ 
la de 3 i de agosto poscia el clero seculaf-, el cuál 11& 
tetn'a entonces ¡os tienes que pertenecieron á los del 
regular , habiendo adqui r ido solo por ella el deretíhfo 
de c u m p l i r las cargas afectas á alguiios de dichoS 
bienes, disfrutando solo de las rentas con qbe esla-
ban gravados para dichas cargas como aumento de 
la do tac ión par roquia l , verdadero objetó del arl. 5i0 
de diclia ley de d o t a c i ó n . = 2 Q u é hU\o este supues
to se debe trasladar á los p á r r o c o s la recáudacidr t de 
las rentas afectas al cumpl imiento de las expresadas 
cargas, siempre que aquellas sdan pagaderas por par* 
ticulares ó cuerpos e x t r a ñ o s al clero secular1 y r e g u 
la r ; porque las que es t án afectas sobre bienes qtr t 
boy tiene la N a c i ó n , como que fueron antes poseídas 
por cualquiera de dichos cleros, deben- seguir la 
suerte que á los del secular les fijó el a r t í c u l o 7.0 ddl 
decreto aclaratorio de i t de marzo ú l t i m o , en él 
cual se dispuso la enagenacion como libres-de los bie
nes que con dichos g r a v á m e n e s pertenecidroh ál clero 
secular, que es lo que se liabia hecho con los del 
regularVsjn perjuicio de que el Estado quede con la 
obl igación que sobre los bienes de ambos cleros se ha 
impuesto, de proveer al cumpl imien to de sus cargas 
por r e d u c c i ó n , c o n m u t a c i ó n tí o t ro medio conciliar-
ble que t a m b i é n ha de adoptafse para levantar las 
cargas que pesaba-n sobre los bienes ya Vendidos Je 
las Comunidades relig¡osas.=r3'.0 Que' las cantidades 
que desde la supres ión de las comunidades re l ig iós i s 
hasta fa ley de 3 i de agosto de i 8 4 « sft han d e 
\cngado y no han satisfecho los pagadores, p r e t e á * 
tando no cumplirse las cargas, d^ben e'xigt'rseles y 
aplicarse á la N a c i ó n ; porque habieffjo sal ísfecho 
dichas cantidades morbos de los deudores, seria una 
desigualdad el dejarlas descubiertas en poder de los 
que han resistido el pago que lodos han debido hacer, 
supuesto que la N a c i ó n sucedió á los conventos en el 
derecho de ex ig i r í a s , y supuesto tjuo tiene forrfial*-
meftfe r«coito£id.a la obl igación de cuiripHr fásí *»rgas 
de l «lojc*/ modo posible, eomd lo h a f á éW áií dbf, 
{letrand<V as í éti tódss süs pa r í es e s t á o'bligáeióií d é 
just icia . Ycottió los p á r r o c o s adquir ieron desde la fey 
de 3 ( de agosto de i 8 4 i el derecho á percibir aque
llas rentas como aumento de su d o t a c i ó n y obligados 
á c u m p l i r las cargas* éelesiásl icas á «jnc cy tában a f e i 
tas ) d íbe r i ciUrogarsa á los' mismos- pitrodos tódaís 
las ca r i t r dádés ' de éSlti' gérfefrt' qrtd las oficinas Iiáya'h 
rcc 'Sddad 'o '¿d i t to ' fenc ' idás desdé la fecha de la ley 
expresada. l ) e Real' orden lo digo á V"¿ S. para sú 
intel-igencia y demás- efectos que se expresan. 

L a Ad in in i s i r ae io i t general', a l p revoni r á Y . St. 
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34 
cuide de la puntual observancia de cuanto S. M . 
ordena, debe advenirle que para que los párrocos 
puedan proceder á la recaudación de las rentas afée
las al cumplimiento de las cargas referidas) según 
determina el párrafo a.0 de dicha Real orden, es 
necesario que las oficinas del ramo faciliten á los 
respectivos Diocesanos relaciones circunstanciadas de 
las que sean, con la debida expresión de las que 
resulien ya pagadas con posterioridad á la ley de 
3 i de agosto de i 8 4 t , pues que teniendo dichos 
párrocos el derecho de percibirlas desde dicha fecha 
en adelante, habrán de serles entregadas por las ofi
cinas que las han cobrado, conforme al espíritu y 
letra del último extremo que abraza la preinserta 
resolución. Asimismo y con arreglo á lo que dispone 
el párrafo 3 .° , procederán las oficinas desde luego 
á la recaudación de todas las memorias y demás pres
taciones piadosas de que se trata, que no se hallasen 
satisfechas desde la ocupación de los bienes de re 
gulares hasta la indicada fecha de 3t de agosto, 
conforme á lo que dispuso la Real drden de a 4 de 
octubre de i836 , sin que sirva de prelesto á los 
deudores el que no se levantan por el Estado dichas 
cargas, puesto que ya la resolución referida de 3o 
del próximo pasado diciembre dice lo bastante sobre 
este punto: esto sin perjuicio de la exención que en 
algunas de estas pueda caber y haya sido declarada, 
si son de las marcadas en la ley de a i de junio de 
184.2, cuyo cobro ha debido cesar desde la propia 
fecha, mas no antes porque no se puede dar á la 
precitada ley efecto retroactivo. 

Espera la Administración dispondrá V . S. sé 
<\¿ publicidad á esta circular por medio del boletín 
oficial de esa provincia: que asimismo la consultará 
con oportunidad cualquiera duda fundada que se 
ofrezca á las oficinas para llevarla á efecto; y por 
úl t imo, que á vuelta de correo la dará aviso de su 
recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid, i g 
de enero de 18i.^..=José Crozat." 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en 
el boletín oficial, para conocimiento del pública y demás 
fines consiguientes, León »8 de enero de l Ü ^ . ^ F r a n * 
fisco Sánchez Roces. 

Núxn. 63. 

COMANDANCIA GENERAL. 
XI Exento. Sr. Capitán general de este 8." distrito con 

fecha 17 del actual me dice lo siguiente. 
»E1 Sr. Subsecretario de Guerra con fech» 19 del ac

tual me dice lo que sigue.=Eicmo. Sr =E1 Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán general del 6.° distrito lo 
siguie»te.=He dado cuenta á S. M . la Reina del espediente 
instruido á consecuencia de la instancia en que el tambor 
que fu¿ de artil lería Félix Espicb, residente en esa ciudad, 
solicita el fuero mil i tar y el haber que le corresponda por 
sus años de servicio, con abono del tiempo de la época cons
titucional de 1810 al 33 y conformándose S. M . con el dic
tamen del supremo tribunal de Guerra y Marina se ha ser
vido declaror al interesado el Tuero criminal que le corres
ponde con arreglo al artículo 38 del Iteglaracnto de retiros 
de 3 de junio de 1828 ampliado por la Real orden de a5 
de diciembre de i838, añadiendo á V. E . que para la i n 
dicada declaración de fuero no es necesario que se baga pro-
packta al Gobierno l ino que á lo) individuos que tengas es

te derecho les espidan l o i Toipectore* & Directores generas 
les de las armas las licencias absolutas espresándose en ellas 
que por sos años de servicio les pertenece dicho goce, y al 
de la suya respectiva deberá acudir el licenciado que por abo
nos que se le hayan declarado después de separado del ser
vicio de las armas se considere con derecho á obtenerle £ 
fin de que se le espida nueva licencia absoluta con la i n d i 
cada espresion.=eDe Real orden comunicada por dicho Sr. 
Minist ro lo traslado á V. S. para su inteligencia y fines con
siguientes = L o que transcribo á V . S. para su conocimien
to y á fin de que lo haga insertar en el boletin oficial de esa 
provincia para la debida publicidad.» 

Lo que en cumplimiento de lo que se previene por S. E» 
se inserta en el de esta provincia para los efectos conve
nientes, León 3i de enero de 1 8 4 4 ~ E l Brigadier Coman', 
óanle general, Modesto de la Torre. 

Núm. 64. 

Apuntamiento constitucional de F'alencia de V. Juaifi 

Este ayuntamiento ha creído de su deber escitar el ct« 
lo y actividad de las autoridades de la provincia para que 
siguiendo el ejemplo del dignísimo Juez de primera instan
cia de esta villa D. José Alvarez Bull ía, cesen de una ves 
los continuos robos que diariamente se cometen en su dis
t r i to con el mayor descaro é impunidad de los cr iminaleí . 
V . S. por la exacta relación que se inserta , verá si es dig
na de darse la debida publicidad por medio del boletin of i 
cial de la provincia. 

En 31 de diciembre último fué robada la casa del p á r 
roco de Valdesad D. Pedro Dias Canseco, llevándole 14.00a 
rs. y algunas piezas de lienzo: instruidas las primeras d i l i 
gencias por el alcalde constitucional, se remitieron á estte 
Juez de primera instancia eu 3i del mismo. E n el a del 
actual se personó dicho Juez sigilosamente en Valdesad y 
prendió por sospechoso á un vecino de aquel pueblo: en el 
5 prendió á otro vecino de esta villa en cuya casa le baila
ron dos piezas de lienzo y 1 nS rs. en vn. procedente todo 
de lo robado: en el 6 pasó soio segunda vez á dicho Valde
sad, y á resultas de sus eficaces indagaciones prendió en el 
7 á otros dos vecinos de Valencia también por sospechosos: 
y en el 8 prodigiosamente ya tenia eu su poder la cantidad 
de 10.639 rs. sacados con sagacidad de lo robado; y en el < 3 
previo dictamen fiscal fueron entregados al citado párroco 
i6.5(jj rs. y las dos piezas de lienzo de que obra recibo en 
autos. Aun no contento este recomendable Juez con tan 
buenos resultados, en 17 fué preso otro vecino de esta v i 
lla por sospechoso en complicidad y haber recibido m i l y 
mas rs. de uno de los ladrones. Hallándose en el dia con-s 
cluido el sumario. 

No para en esto la actividad y esmerado celo del refv-
r ido Juez, pues que habiéndose fugado de estas cárceles dos 
presos en la noche del i5 del corriente, de que tuvo not i 
cia á la hora de las once, á v i r tud de las mas enérgicas y 
especiosas medidas que adoptó despachando fuerza a r m a d » 
y oficios en todas direcciones fueron reaprendidos y presen
tados en esta villa el 30. 

Todo lo que por disposición y acuerdo de este ayuntan 
miento comunico á V. S á los fines convenientes.» 

Dios guarde, á V. S. muchos anos. Valencia a a de ene
ro de i844.=Viceute Blanco. 

ANUNCIO. 

E l dia 18 del actual se saca á público remate la reedi-
Ecacion de la Iglesia parroquial del pueblo de Cillanueva; 
la persona ó maestro que quiera interesarse en ella se pre-
seutará en dicho pueblo á la hora de las dos de su tarde, 
quien enterado de las condiciones que en el acto estarán de 
manifiesto, la subastará en lo que le pareciere. 

LEON: IMPIIENTA DE MIMON. 


